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Ciudadanos Diputados de la Honorable  

LX Legislatura del Estado de Zacatecas. 

P R E S E N T E. 

 

Señores Legisladores: 

La idea de instaurar la justicia administrativa en nuestra entidad 

federativa, nació al interior de este respetable Poder Legislativo del que 

ahora Ustedes son integrantes. Dos miembros de un cuerpo colegiado 

anterior al suyo fueron autores, por separado, de una iniciativa que proponía 

la creación de un Tribunal de lo Contencioso Administrativo y que establecía 

el conjunto de normas que lo regirían. Por virtud del acuerdo respectivo y por 

economía de proceso legislativo, ambas iniciativas se acumularon y 

ventilaron conjuntamente en las comisiones competentes y éstas, en su 

oportunidad, emitieron el dictamen único que, previo análisis y discusión, fue 

aprobado por unanimidad, dando lugar al Decreto No. 148 que se publicó el 
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día 1º de abril del año 2000 en el Periódico Oficial y que marca el surgimiento 

de esta institución. 

En aquel inicio del año 2000, diecinueve estados de la República Mexicana ya 

contaban con un organismo de competencia similar, que si bien tenían origen 

y fecha de iniciación diferentes, todos conocían de asuntos derivados de 

conflictos entre la administración pública local y los particulares. Luego, en 

fechas sucesivas se fueron creando once tribunales más en distintas partes 

del país, al grado de que actualmente sólo Puebla carece del suyo. 

Eso en el ámbito local, porque el origen de todo el actual sistema 

contencioso administrativo en México, como seguramente es de su 

conocimiento, fue la promulgación, en el año de 1936, de la Ley de Justicia 

Fiscal, que creó el Tribunal Fiscal de la Federación, el cual ha evolucionado 

hasta convertirse en el actual Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa. 

La configuración de nuestro tribunal, como el de sus similares, atendió 

seguramente a la existencia de un buen número de necesidades y problemas 

de carácter social y económico que hacen necesaria la jurisdicción 

administrativa, que precisamente tiene como objetivo el enjuiciamiento de la 
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actuación de la administración pública y que en nuestro actual estado de 

derecho se tiene como el mecanismo de control judicial de la misma y 

constituye, junto con la regulación de sus privilegios, el núcleo básico del 

derecho administrativo.  

Se ha dicho, con toda razón, que las normas administrativas requieren de una 

interpretación diferente a la de otras ramas del derecho como pueden ser la 

civil y la penal. La diferencia estriba en que dentro de un juicio administrativo 

no sólo se debate sobre los alcances de intereses particulares, sino además 

sobre los que afectan al bienestar de la sociedad en general, lo que obliga no 

sólo al análisis de las cuestiones planteadas desde otra perspectiva, si no a 

que quien lleve a cabo ese análisis, y en su momento resuelva lo que 

proceda, cuente con una preparación y una experiencia especializadas. 

Me atrevo a afirmar que las consideraciones antes expuestas, y otra más, 

provocaron el interés de los legisladores que en su momento estimaron que 

no era conveniente que Zacatecas permaneciera en el atraso en cuanto a sus 

instituciones encargada de impartir justicia, ya que sin la piedra de la justicia 

administrativa el edificio del estado de derecho estaba incompleto; 
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preocupación que se ve reflejada con toda nitidez en la exposición de 

motivos de nuestra ley que en algunos de sus párrafos dice lo siguiente: 

“La Constitución Política del Estado postula el concepto de la Jurisdicción 

Administrativa, al prever el establecimiento del organismo encargado de 

proporcionar a los particulares, el medio jurídico para el control 

constitucional y de legalidad de los actos administrativos de autoridad.” 

“Al remitir a la Ley Reglamentaria la organización, funcionamiento y 

competencia del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, así como lo 

relativo a procedimientos y recursos, la Ley Suprema del Estado sustentan el 

principio según el cual las leyes deben conceder a los particulares que se 

estimen agraviados por autoridades distintas de las judiciales, medios de 

defensa de índole diferente a la de los recursos que las normas 

administrativas establecen.” 

“Citando al Maestro Gabino Fraga, es aceptable su tesis de que el control que 

la Administración (Pública) ejerce sobre sus propios actos a través de los 

recursos administrativos establecidos por la Ley, es insuficiente para la 

debida protección de los derechos de los particulares, puesto que no existe la 
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imparcialidad necesaria para llegar a considerar el propio acto o el acto del 

inferior  como ilegal, y dejarlo, en consecuencia, sin efecto.”   

“Lo anterior nos llevaría a manejar acertadamente, el principio jurídico de 

que si la autoridad está conociendo de un recursos administrativo, no se 

encuentra ejerciendo una función jurisdiccional, si no tan sólo de una revisión 

de sus propios actos.” 

“La función jurisdiccional en lo que se podría denominar como justicia 

administrativa, se encuentra prevista en la Constitución. Al efecto, la fracción 

XXIX-H del Artículo 73 de nuestra Ley Suprema, establece que el Congreso de 

la Unión tiene facultad “para expedir leyes que instituyan Tribunales de lo 

Contencioso Administrativo, dotados de plena autonomía para dictar sus 

fallos, y que tengan a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre 

la Administración Pública Federal y los particulares, estableciendo las normas 

para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recursos 

contra sus resoluciones”.” 

“En este orden de ideas, del texto constitucional invocado no se desprende 

que esta facultad sea limitativa para las Legislaturas de las Entidades 

Federativas, las que son libres y soberanas en todo lo concerniente a su 
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régimen interior, según lo establece el Artículo 40 del Pacto Federal, y por 

consiguiente, tener la potestad de emitir disposiciones legales sobre esta 

materia.” 

“Así lo concibe el legislador en lo relativo a la justicia administrativa, además 

atendiendo la propuesta popular de la cual y mediante el correspondiente 

acto legislativo, se establecieron los postulados constitucionales que 

sustentan la vida democrática en nuestro estado y las relaciones entre el 

Poder Público y los gobernados, así como el marco jurídico que las regula.” 

“La presente Iniciativa de Ley Reglamentaria de los artículos 112 y 113 de la 

Constitución Política del  Estado, estructura e integra el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo como Tribunal Unitario y le otorga la 

competencia para substanciar y resolver de una manera ágil y expedita, los 

procedimientos de carácter administrativo y fiscal que deban instruirse con 

motivo de las controversias que se presenten entre los particulares y las 

entidades o dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de los Municipios y 

de sus Organismos Públicos Descentralizados, con funciones de autoridad.” 
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Finalmente, la iniciativa “propone la creación de una Unidad de Asistencia 

Jurídica cuyo objeto es proporcionar gratuitamente sus servicios a los 

particulares.” 

Integrado e instalado pues a partir del día tres de abril del año 2001, el 

tribunal que ocupa nuestra atención en este reporte ha venido 

evolucionando y realizando las acciones que le son propias de conformidad 

con la legislación que le es aplicable; es un órgano unitario que preside un 

solo Magistrado y sus diferentes áreas son atendidas por un total de doce 

empleados, de los cuales diez son profesionales del derecho y dos más que 

atienden las áreas administrativa y de intendencia.  

La ley vigente señala cuál es su ámbito de competencia y marca todos y cada 

uno de los momentos del procedimiento; contiene los lineamientos para su 

conformación orgánica y se refiere a los requisitos necesarios para ocupar 

cada uno de los cargos, así como los deberes y obligaciones de los 

funcionarios titulares de aquéllos. 

Por lo que atañe al Magistrado, la propia ley le impone como uno de sus 

deberes por ser el representante del ente público, el de “rendir Informe por 
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escrito a la Legislatura sobre el estado que guardan los asuntos del tribunal, 

en la primera quincena del mes de diciembre de cada año”. 

Y es en cumplimiento de esa disposición por lo que ahora me permito 

comparecer ante Ustedes de la manera más respetuosa, para hacer de su 

conocimiento el estado que guardan los asuntos del organismo judicial a mi 

cargo, al final del ejercicio que inició el 1º de diciembre del año 2010 y 

concluyó el 30 de noviembre recién pasado. 

Trataré de hacer un exposición clara, sencilla y, desde luego, veraz sobre cuál 

ha sido el desempeño del tribunal en el transcurso  de los últimos doce 

meses, refiriéndome al número de juicios iniciados en este tiempo, 

autoridades demandadas, procedimientos concluidos, resoluciones emitidas, 

el sentido de las mismas, medios de impugnación interpuestos, de qué 

manera se ejercieron los recursos económicos que nos asignaron, qué 

capacitación recibió el personal y algunas otras acciones adicionales de 

nuestro quehacer cotidiano. 

Para ser más explícita la información, se incluyen una serie de cuadros 

conteniendo las cifras que corresponden a algunos de los capítulos y en la 
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parte de los anexos encontrarán varias gráficas en las que se aprecian los 

comportamientos y las tendencias de nuestras actuaciones. 

Antes de pasar a los temas medulares de esta entrega, les ruego que me 

permitan hacer la siguiente precisión: al surgir a la vida institucional el 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado y Municipios de 

Zacatecas, por disposición de la ley formaba parte de la Administración 

Pública Estatal y su enlace con ésta, si bien meramente de carácter 

administrativo, era la Secretaría General de Gobierno. Aproximadamente dos 

años más tarde, la ley fue modificada y a partir de entonces quedamos 

ubicados en la esfera del Poder Judicial del Estado del que somos parte como 

órgano autónomo no sólo para el dictado de nuestras resoluciones sino que 

gozamos también de independencia presupuestaria. De aquel nuestro origen 

deriva entonces el vínculo que nos liga con el legislativo en cuanto a la 

rendición de cuentas, lo que desde luego tenemos aceptado y con esta 

comparecencia ratificamos nuestro compromiso y permanente disposición a 

acatar los ordenamientos legales que tienen aplicación.  
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FUNCIÓN JURISDICCIONAL 

 

El Tribunal de lo Contencioso Administrativo es un órgano 

jurisdiccional que tiene a su cargo el conocer y resolver las controversias de 

carácter administrativo y fiscal que puedan surgir entre la Administración 

Pública Estatal o Municipal y sus Organismos Descentralizados, Estatales, 

Municipales e Intermunicipales, por una parte, y los particulares, por la otra. 

La ley que lo regula señala con toda precisión cuales son los casos en los que 

tiene competencia y describe también con claridad cuáles son los 

procedimientos a los que se debe sujetar para el desempeño de su papel de 

juzgador. 

El procedimiento normal para promover un Juicio de Nulidad contra un acto 

o resolución de alguna autoridad estatal o municipal, inicia con la 

presentación, por escrito, de la demanda por la persona que se sienta 

agraviada por la acción de gobierno que se impugne; después de su estudio y 

análisis sobre su procedencia se  admite a trámite y se le turna a la mesa 

correspondiente para su instrucción; aceptada a trámite la demanda y 
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radicado el juicio, se ordena el emplazamiento de la autoridad o autoridades 

señaladas como responsables y se tienen por ofrecidas las pruebas citadas 

por el promovente; dentro del término legal se recibe la contestación de la 

demanda o, en su caso, se tiene por perdido el derecho de la demandada por 

falta de contestación y por ciertos los hechos de la demanda, salvo prueba en 

contrario; se ordena preparar las pruebas que lo requieran y se señala día y 

hora para la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos y al final de la 

misma se cita a las partes para oír sentencia. Durante el juicio puede 

interponerse el Recurso de Revocación en contra de autos e interlocutorias 

por cualquiera de los litigantes y en contra de la sentencia definitiva sólo 

procede el Juicio de Amparo que se promoverá ante el Tribunal Colegiado de 

Circuito. 

Es así que atendiendo al imperativo legal, en el período al cual se refiere este 

documento informativo se recibieron todas las demandas interpuestas por 

personas físicas o morales, en contra de muy diversos actos y resoluciones de 

los representantes de los gobiernos estatal y municipales; a la inmensa 

mayoría se les dio entrada y solamente fueron desechadas aquellas que 

resultaron ser notoriamente improcedentes. A partir del período anual en el 

que nos iniciamos, el número de demandas presentadas ha variado pero 
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acusando siempre una tendencia hacia la alta, cosa que no sucedió en el 

presente ejercicio en el que se interpuso un número similar al año del 2009, 

habiendo sido el 2010 un año extraordinario en relación a la tendencia 

general anterior puesto que el número de demandas llegó a 599-quinientos 

noventa y nueve, lo que atribuimos a que de un mismo municipio recibimos 

cerca de 280-doscientas ochenta demandas de habitantes de aquel que se 

inconformaron en contra de una misma acción, consistente en la falta de 

contestación a una petición oportunamente hecha por cada uno de ellos, lo 

que, insistimos, elevó considerablemente la cantidad de juicios iniciados en 

ese año anterior. 

En el 2011 que casi concluye se recibieron 285-doscientas ochenta y cinco 

nuevas demandas de Juicios de Nulidad: 159-ciento cincuenta y nueve de 

ellas combatiendo actos de diversas autoridades estatales y 126-ciento 

veintiséis en contra de autoridades municipales diferentes; siendo digno de 

señalar que durante los casi once años en los que ha funcionado el tribunal, 

solamente los Municipios de Huanusco y Melchor Ocampo no han sido 

demandados por cuestión alguna. De esas 285-doscientas ochenta y cinco 

demandas presentadas durante este tiempo, 17-diecisiete fueron en materia 

fiscal y 268-doscientas sesenta y ocho en materia administrativa. 
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De los juicios iniciados en esta etapa, más los que ya se encontraban en 

proceso, se resolvieron 542-quinientos cuarenta y dos, con lo cual el 

presente año se convierte con mucho en el más productivo del tribunal en 

cuanto al número de asuntos definitivamente terminados se refiere, lo cual 

fue posible en virtud de que al recibir un número relativamente menor de 

negocios, nos pudimos avocar a concluir los trámites de muchos de aquellos 

que se encontraban ya en instrucción. Queremos poner énfasis en esto 

porque el número de 542-quinientos cuarenta y dos juicios de nulidad 

resueltos en el año al que estamos haciendo mención, marca un precedente 

de gran importancia para la institución, pues equivale a haber dictado 2.41-

dos punto cuarenta y uno sentencias o resoluciones definitivas por día 

laborado, lo que representa un gran esfuerzo del personal, si consideramos 

que no se cuenta con Secretarios de Estudio y Cuenta ni Proyectistas 

especializados que pudieran contribuir precisamente al análisis de los 

expedientes y a la elaboración de los proyectos respectivos, tareas que por el 

momento tienen que desahogar los Secretarios de Trámite que además 

reciben, radican, instruyen y proponen el sentido de las resoluciones de 

todos los expedientes que se integran. 
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Contar con personal capacitado para esas labores nos es absolutamente 

necesario y constituye una de nuestras asignaturas pendientes. 

Para puntualizar, tenemos por lo tanto que decir que recibimos 285-

doscientos ochenta y cinco nuevos asuntos pero resolvimos 542-quinientos 

cuarenta y dos de los tramitados, que se conforman con los ya existentes de 

ejercicio anteriores y los de nueva recepción. 

En la actualidad la ley de la materia contempla solamente el Recurso de 

Revocación oponible en contra de autos e interlocutorias. Nuestras 

sentencias definitivas sólo se pueden combatir por la vía del Juicio de 

Amparo Directo que se deberá de promover ante el Tribunal Colegiado de 

Circuito. De esos Recursos de Revocación se interpusieron 24-veinticuatro, 

incluidos 3-tres que quedaron pendientes de resolverse el año pasado; los 

24-veinticuatro interpuestos quedaron ya resueltos: 19-diecinueve 

confirmaron el auto impugnado, 3-tres lo revocaron y 2-dos fueron 

desechados. Por lo tanto al cierre de este año no queda recurso alguno 

pendiente de resolver. 

Como consecuencia natural del número de sentencias y resoluciones que 

pusieron fin al procedimiento, la cantidad de juicios de amparo promovidos 
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también fue mayor que en otros años: se promovieron  39-treinta y nueve 

juicios a los que agregamos 13-trece del año anterior que quedaron 

pendientes de resolver, para hacer un total de 52-cincuenta y dos, de los 

cuales en 10-diez se concedió el amparo, en 17-diecisiete se negó, en 6-seis 

se sobreseyó el asunto y 9-nueve amparo fueron desechados, quedando para 

el próximo ejercicio 10-diez expedientes por revolver. 

Si nuestras sentencias y resoluciones definitivas fueron 542-quinientas 

cuarenta y dos, y los amparos concedidos fueron 10-diez, quiere decir que 

sólo el 1.81% de aquellas sufrió alguna modificación, en el entendido de que 

en todos los casos en que fue concedido el amparo, fue para efectos. 

Por conducto de la Actuaría se realizaron 2,373-dos mil trescientas setenta y 

tres notificaciones personales; 1,007-mil siete por lista y 4,706-cuatro mil 

setecientas seis por oficio, de las cuales 1,270-mil doscientos setenta se 

enviaron por correo y 3,433-tres mil cuatrocientas treinta y tres se 

entregaron directamente en los domicilios señalados para el efecto. La titular 

de la Actuaría desahogó también 8-ocho diligencias de Inspección Judicial 

dentro de un número similar de expedientes y en lugares diversos 

atendiendo la petición de la parte oferente. 
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De las demandas recibidas en el lapso al cual hacemos cita, en 31-treinta y 

uno casos se solicitó la suspensión del acto impugnado: en 26-veintiseis se 

concedió esa medida cautelar y en 5-cinco fue negada.  

Es pertinente mencionar que de las sentencias y resoluciones definitivas 

dictadas, en 195-ciento noventa y cinco se le dio la razón al particular 

declarando la nulidad del acto de autoridad; sólo en 14-catorce expediente 

se confirmó la validez del acto; 262-doscientos sesenta y dos asuntos fueron 

sobreseídos por diferentes causas; 50-cincuenta fueron desechados por 

notoriamente improcedentes y en 21-veintiuno se hizo la declaratoria de 

incompetencia 

Importante también resulta el que en la inmensa mayoría de los asuntos que 

se resolvieron en contra de las diferentes instancias de gobierno, estas 

acataron voluntaria y puntualmente el fallo y tan sólo en 1-uno  expediente 

fue necesario que se promoviera la ejecución forzosa de la sentencia. Al 

momento se encuentran en poder de esa Representación Popular 6-seis 

expedientes correspondientes a fechas anteriores que fueron remitidos 

precisamente para llevar a cabo el procedimiento referido. 
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Todos los días lunes de cada semana laborada, se celebró una reunión de 

acuerdo general presidida por el Magistrado y a la que asistieron los titulares 

de la Secretaría de Acuerdos y de las Mesas de Trámite del tribunal. Durante 

el año se celebraron otras diez reuniones extraordinarias con esos mismos 

participantes para tomar acuerdos sobre los asuntos que nos competen. 

Quiero concluir este apartado haciendo un reconocimiento expreso a la labor 

que vienen desempeñando todos y cada uno de los elementos que 

componen la plantilla laboral de este órgano administrador de justicia, 

porque ha sido su espíritu de servicio, entrega y responsabilidad lo que ha 

permitido que se desahoguen todas las tareas del tribunal de una manera 

pronta, eficaz y con buena atención hacia las personas que acuden a 

nosotros. El porcentaje de asuntos tramitados desde nuestros inicios hasta 

los momentos actuales ha crecido de una manera exponencial y el número 

de trabajadores es prácticamente el mismo, lo que pone de manifiesto, 

reiteramos, su alto grado de responsabilidad y compromiso con la institución. 

En los cuadros que a continuación se insertan, se podrán apreciar los detalles 

de las cifras referidas en párrafos anteriores: 
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CARGA DE TRABAJO ATENDIENDO LAS DEMANDAS DE 

NULIDAD PRESENTADAS Y JUICIOS EN TRÁMITE. 

 

 

 

 

EN EL 2001. 

 

30 

 

EN EL 2002. 

 

92 

 

EN EL 2003. 

 

103 

 

EN EL 2004. 

 

148 

 

EN EL 2005. 

 

216 

 

EN EL 2006. 

 

301 

 

EN EL 2007. 

 

301 

 

EN EL 2008. 

 

336 

 

EN EL 2009. 

 

387 

 

EN EL 2010. 

 

711 

 

EN EL 2011. 

 

641 
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JUICIOS DE NULIDAD 

 

JUICIOS INFORMADOS EN  TRÁMITE DEL  

PERIODO ANTERIOR.  

356 

DEL 2003. 02 

DEL 2004. 04 

DEL 2005. 00 

DEL 2006. 05 

DEL 2007. 06 

DEL 2008. 05 

DEL 2009. 07 

DEL 2010 327 

  

DEMANDAS RECIBIDAS EN DICIEMBRE  DEL  2010.   16 

DEMANDAS RECIBIDAS EN EL 2011. 269 

TOTAL 641 

  

JUICIOS INICIADOS EN  2006 Y RESUELTOS EN 2011. 01 

JUICIOS INICIADOS  EN 2007 Y RESUELTOS EN 2011. 01 

JUICIOS INICIADOS  EN 2008 Y RESUELTOS EN 2011. 02 
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JUICIOS INICIADOS  EN 2009 Y RESUELTOS EN 2011. 05 

JUICIOS INICIADOS  EN 2010 Y RESUELTOS EN 2011. 336 

JUICIOS INICIADOS Y RESUELTOS EN 2011. 197 

TOTAL 542 

 

 

JUICIOS DE NULIDAD 2011 

 

 

TERMINADOS 542 85% 

EN TRÁMITE 99 15% 

TOTAL 641 100% 

 

 

COMPARATIVO DE LA CARGA DE TRABAJO  

 

AÑO  2010 2011 PROPORCIÓN 

TRAMITADOS 711 641 -9.8% 

TERMINADOS 355 542 52.6% 

TRAMITE 356 99 259% 
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JUICIOS RESUELTOS 

 

 

 

SENTENCIAS: 

 

                                                    

                        DECLARA NULIDAD DEL ACTO 
 

195 

                                                         

                     RECONOCE  VALIDEZ DEL ACTO 
 

14 

 

                   SOBRESEE      
 

31 

                             

                                                DESECHA 
 

50 

                                                                                                                                         

INCOMPETENCIAS 
 

21 

 

          SOBRESEIMIENTOS ANTES DE SENTENCIA 
 

231 

 

TOTAL 
 

542 

 

 
 

 

JUICIOS EN TRÁMITE. 
 

99 

 

TOTAL DE JUICIOS TRAMITADOS EN EL  

PERIODO QUE SE INFORMA. 

 

641 

 

 

 



25 
 

 

 

 

RECURSOS DE REVOCACIÓN 

 

 

RECURSOS INTERPUESTOS. 24 

RECURSOS RESUELTOS. 24 

REVOCA EL  ACTO IMPUGNADO. 3 

CONFIRMA EL ACTO  IMPUGNADO. 19 

RECURSOS DESECHADOS.  2 

RECURSOS INSUBSISTENTES.  0 

RECURSOS  EN  TRÁMITE    0 
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JUICIOS DE AMPARO 

 

 

JUICIOS PENDIENTES DE RESOLVER INFORMADOS EN EL 2010 13 

JUICIOS PROMOVIDOS 39 

TOTAL 52 

  

CONCEDIÓ AMPARO 10 

DESECHÓ DEMANDA 9 

SOBRESEYÓ 6 

NIEGA AMPARO 17 

TOTAL 42 

  

JUICIOS EN TRÁMITE  10 
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SUSPENSIÓN 

 

 

SOLICITADAS 31 

CONCEDIDAS 26 

NEGADAS 5 

 

 

 

AUTORIDADES DEMANDADAS 

 

 

ESTATALES 159 

MUNICIPALES 126 

TOTAL 285 
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UNIDAD DE ASISTENCIA JURÍDICA 

 

La parte final del primer párrafo del Artículo 11 de la ley que lo crea y 

regula su actuación, correspondiente al capítulo denominado “De la 

integración del tribunal”, dispone que éste “tendrá una Unidad de Asistencia 

Jurídica que proporcionará gratuitamente sus servicios a los particulares.” 

Esta disposición aparece en el texto original de la ley y desde el inició de 

nuestros trabajos era necesaria la creación de esa dependencia, no sólo para 

satisfacer ese mandato si no porque teníamos la convicción de que el servicio 

que prestaría a la sociedad sería de gran utilidad para la misma y redundaría 

en el mejoramiento y ampliación de las acciones del tribunal. 

Dadas las condiciones materiales que marcaron nuestros primeros pasos, 

sólo nos fue posible conformar la Unidad con pasantes de derecho egresados 

de la Unidad Académica de Derecho de la Universidad Autónoma de 

Zacatecas. En cuanto nuestra situación financiera lo permitió, formalizamos 
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la conformación de esa área ya con un Licenciado en Derecho como titular y 

posteriormente se logró adscribir a una Secretaria Auxiliar. 

El trabajo desplegado por éste que pudiéramos llamar anexo al órgano 

impartidor de justicia al que venimos haciendo mención, se ha visto reflejado 

en el número de expedientes instruidos y por ende en la totalidad de 

nuestras actividades. 

Durante los meses de los que estamos dando cuenta, a través de la Unidad se 

recibieron 155-ciento cincuenta y cinco demandas que significan el 54.39% 

del total recibido. De los juicios que se iniciaron con motivo de esas 

demandas, 114-ciento catorce fueron concluidos totalmente en ese mismo 

año y 41-cuarenta y uno se encuentra en trámite. De las sentencias que se 

dictaron dentro de los terminados, en 87-ochenta y siete se dictó sentencia a 

favor del particular representado por la Unidad; en 2-dos se resolvió en 

contra del demandante; 14-catorce se sobreseyeron por declararse 

incompetente el tribunal o por no acreditar la existencia del acto reclamado y 

11-once se desecharon por no haber acreditado el promovente  su 

personalidad. 
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Se canalizaron a instituciones como la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, Procuraduría de la Defensa del Trabajo, Defensoría Pública 

Federal, Juzgado Penales, Civiles y Familiares, Procuraduría Federal del 

Consumidor y Agencias del Ministerio Público tanto estatal como federal, a 

140-ciento cuarenta personas que acudieron solicitando asesoría y se brindó 

información  a 3-tres abogados postulantes sobre cuestiones 

procedimentales. Fueron atendidas aproximadamente  200-doscientas 

llamadas telefónicas que hicieron personas solicitando también alguna 

asesoría u orientación. 

ASESORÍAS BRINDADAS EN 2010 

 

ASESORÍAS BRINDADAS. 498 

DE LAS CUALES: 

 

 

TERMINARON EN JUICIO DE NULIDAD. 155 

CANALIZADAS A OTRAS DEPENDENCIAS 

GUBERNAMENTALES. 

 

140 

ASESORÍA A ABOGADOS. 03 

POR TELÉFONO. 200 
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ESTADO PROCESAL DE JUICIOS DE NULIDAD TRAMITADOS 

ANTE EL TRICAZAC 

 

 

EN TRÁMITE. 41 

TERMINADOS. 114 

TOTAL 155 

 

DE LOS ASUNTOS TERMINADOS: 

 

 

SE DETERMINÓ LA NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO. 87 

SE DETERMINÓ LA VALIDEZ DEL ACTO IMPUGNADO. 02 

SE SOBRESEYÓ EL JUICIO. 14 

DESECHADOS. 11 
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CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN DEL PERSONAL 

 

En toda actividad humana, desde la ocupación más modesta y 

aparentemente simple hasta la más compleja y sofisticada, se requiere que 

quien la desempeñe esté permanentemente en una actitud de aprendizaje, 

capacitación y actualización si es que se quieren obtener los mejores 

resultados, ya que de no ser así se corre el riesgo de quedar rezagado 

respecto de los más actuales avances, teorías y prácticas de su ocupación. 

Y si la anterior es una verdad incontrovertible para todo trabajo del hombre, 

en tratándose de la labor que desarrollan los órganos que tienen a su cargo la 

administración de la justicia cobra especial validez. 

La materia jurídica, toda, es cambiante por naturaleza. La sociedad, cuyas 

conductas y relaciones regula el derecho, vive en permanente 

transformación; no se diga en los tiempos actuales en los que ese cambio 

ocurre a ritmo francamente vertiginoso. Los gobiernos se ven obligados, por 

lo tanto, a permanecer vigilantes y atentos a esas mutaciones para promulgar 
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leyes y reglamentos que normen todos esos movimientos dentro de la 

sociedad, ya que de no hacerlo se caería en un estado de caos y desorden 

que complicaría, de manera impensable, la vida en común.  

Ese cúmulo de ordenamientos y disposiciones que día a día cobran vigencia, 

constituyen la materia prima con la que trabajamos los tribunales 

administrativos, de ahí la necesidad ineludible de que quienes prestan sus 

servicios dentro de los mismos se capaciten y estudien permanentemente, 

porque al momento de dilucidar cualquier cuestión que se les plantee 

tendrán que acudir y aplicar forzosamente aquellos dispositivos legales que 

se encuentren precisamente en vigor. 

Conscientes de lo antes expuesto, quienes trabajamos en el Contencioso 

Administrativo local hemos asumido el compromiso de una permanente 

preparación en la medida en que las condiciones imperantes lo permitan y, 

ya sea por inducción o por propia iniciativa, tratamos de aprovechar todas las 

oportunidades que se presentan para sumar conocimientos y tener una 

preparación lo mejor posible a efecto de brindar un servicio cada vez más 

satisfactorio a los ojos de quienes solicitan nuestra intervención . 
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Los recursos monetarios a los que tenemos acceso no son tan abundantes 

para solventar los gastos que se requieren para asistir a todos los cursos, 

conferencias, congresos, seminarios y reuniones de trabajo que se efectúan 

en distintas fechas y lugares en el transcurso de cada año; por tal razón 

tratamos de optimizar nuestras finanzas y seleccionar los eventos que están 

al alcance y que consideramos nos pueden ser provechosos. 

Durante la anualidad a la cual nos estamos refiriendo, el Secretario de 

Acuerdos y el Titular de la Mesa de Trámite número II, asistieron al XIV 

Congreso Nacional de la Academia Mexicana de Derecho Fiscal, celebrado 

durante los días 5, 6 y 7 de mayo en la Ciudad de Campeche, Capital del 

Estado del mismo nombre; y el segundo de los nombrados cursó el 

Diplomado Virtual en Introducción a la Función Jurisdiccional impartido del 

mes de octubre de 2010 a junio de 2011 por el Instituto de la Judicatura 

Federal. El Titular de la Unidad de Asistencia Jurídica  concluyó la Maestría 

sobre “Procuración y Administración de Justicia” y en el mes de octubre 

presentó su examen de grado en el “Instituto Internacional del Derecho y del 

Estado” y en el transcurso de este mes concluye con el 3º semestre del 

“Doctorado en Derecho”, impartido por el Instituto citado. La Titular de la 

Actuaría cursó los siguientes Diplomados en el Instituto de la Judicatura 
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Federal: Diplomado Virtual en la Introducción a la Función Jurisdiccional, de 

octubre a junio; Diplomado para Actuarios en la Modalidad Virtual, de agosto 

a octubre y Diplomado sobre el Nuevo Sistema de Justicia Penal Acusatorio 

en México, desde la Perspectiva Constitucional, de marzo a septiembre. Las 

cuatro Secretarias Auxiliares cursaron el Diplomado Virtual a la Introducción 

a la Función Jurisdiccional, en el Instituto de la Judicatura Federal y el 

Diplomado de Amparo en la Casa de la Cultura Jurídica del Estado de 

Zacatecas; además una de ellas asistió al Seminario de Juicios Orales, otra 

más al Diplomado sobre Gobierno y Gestión Local y una tercera al Seminario 

de la Propiedad Intelectual, impartidos en la Casa de la Cultura Jurídica del 

Estado de Zacatecas. 

Con el convencimiento de que el intercambio de experiencias y visiones 

diferentes contribuye a ampliar nuestra propia apreciación y nos permite 

reflexionar sobre la posibilidad de explorar prácticas novedosas y 

convenientes, quisimos continuar invitando a profesionales del derecho 

administrativo que vinieran a participarnos de sus conocimientos y vivencias. 

Con tal propósito, convocamos al Titular del Tribunal hermano del Estado de 

Aguascalientes, Señor Licenciado y Magistrado Alfonso Román Quiroz, y él 
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muy gentilmente aceptó nuestra petición y acudió los días 8 y 9 del mes de 

abril del año en curso, durante los cuales estuvimos en tres jornadas de 

trabajo en las que se trataron temas previamente seleccionados y de interés 

para los participantes, que fue el total del personal adscrito. 

Quiero agregar que el tribunal invitado goza de gran prestigio, por ser uno de 

los mejor calificados del total de los que se encuentran operando, por lo que 

al ser también unitario y con otras características semejantes al nuestro, los 

comentarios sobre procedimientos y experiencias resultaron de un gran 

provecho para quienes los escuchamos. 
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APLICACIÓN PRESUPUESTAL 

 

Una revisión minuciosa de nuestras cuentas reflejará con toda nitidez 

que, como habitualmente sucede, durante el ejercicio al que se contrae el 

documento que tienen en sus manos, nos hemos conducido bajo los 

principios de orden, austeridad y eficiencia al momento de disponer de los 

recursos económicos que el Presupuesto de Egresos, aprobado por esa 

Honorable Representación Popular, nos destinó. 

No podemos dejar de insistir en que, según nuestra apreciación, el 

Contencioso Administrativo del que formamos parte, sigue recibiendo, en 

este rubro, un trato diferenciado en relación a otras instituciones que 

también manejan recursos públicos, ya que la cantidad de numerario que 

año con año se destina para nuestro funcionamiento es muy limitada y no 

guarda una proporción acorde con nuestro cometido ni con nuestro 

desempeño. 
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Lamentablemente, después de casi once años de trabajo, nos damos cuenta 

que hay un desinterés casi generalizado por tan siquiera darse cuenta del rol 

que está jugando este órgano impartidor de justicia en el ámbito estatal; de 

cuáles son sus atribuciones; de cuál es su esfera competencial; de la gran 

diversidad de asuntos que ante él se pueden ventilar y de hecho se ventilan; 

de los alcances de sus resoluciones; del servicio que presta como factor de 

despresurización social, al proporcionar a la población la posibilidad de 

inconformarse con los actos del gobierno cuando siente afectados sus 

derechos; de que su desarrollo, aunque lento y aún insuficiente en 

apariencia, ha sido constante y siempre en busca del mejoramiento; y de que  

a través del tiempo se consolida como una instancia confiable, profesional e 

independiente. 

Para respaldar esta afirmación quiero, si me lo permiten, mencionar a 

manera de ejemplo, que el año 2011 se ha convertido en el año con mejores 

resultados del tribunal que tengo el honor de conducir. Ya se ha referido que 

en este lapso se concluyeron 542-quinientos cuarenta y dos asuntos, lo que 

se traduce en que todos los días de este mismo año dictamos, como ya 

también se dijo, 2.41-dos punto cuarenta y un resoluciones que concluyeron 

un procedimiento seguido en esta instancia de justicia administrativa, en la 
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que desde luego fueron atendidas con igual esmero las demás tareas que por 

obligación debemos realizar. 

Tal cantidad de asunto concluidos, representan un incremento del 52.6% en 

relación con el año anterior y un porcentaje de crecimiento muy notable en 

relación con nuestra etapa inicial. 

Como otro ejemplo podemos mencionar que del año 2009 al 2010 el número 

de demandas recibidas aumentó en un 99%, pues de 300-trecientas pasamos 

a 599-quinientas noventa y nueve, y como consecuencia natural en esa 

misma proporción aumentaron nuestras cargas de trabajo. 

En cambio, tratándose de nuestras finanzas, el incremento que obtuvimos 

del año 2009 al 2010 fue del 14.49% y de este último al año en curso se nos 

autorizó un incremento del tan sólo 3%. 

Retomando la idea, decíamos que se ha dispuesto de los dineros recibidos 

bajo criterios definidos en nuestro comportamiento tradicional. La cantidad 

que ejercimos en el año que les estamos informado asciende a los $ 

5,140,073.00 (CINCO MILLONES CIENTO CUARENTA MIL SETENTA Y TRES 

PESOS 00/100 M.N.), misma que aplicamos en su totalidad en los diversos 

capítulos en los que se divide nuestro presupuesto de egresos, según se 
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detalla más adelante, a esa cantidad se le agregaron $ 14,096.75 (CATORCE 

MIL NOVENTA Y SEIS PESOS 75/100 M.N.), por concepto de reintegro de 

subsidio de incapacidades por parte del Instituto Mexicano del Seguro Social.  

Al no tener a nuestro cargo la realización de obras materiales de 

consideración ni adquisiciones cuantiosas, la mayor parte de nuestro gasto lo 

constituyen los salarios y los servicios personales en general. La plantilla de 

trabajadores la integramos doce personas en total, incluidas las dos que se 

encargan de la Unidad de Asistencia Jurídica, que es un apéndice de la 

estructura principal que desde hace once años la integran las mismas diez 

plazas. Llegado a este punto, quiero hacer un alto para destacar que en 

ninguno de esos once años en que hemos estado trabajando y ejerciendo 

recursos públicos hemos solicitado algún incremento o ampliación del 

presupuesto que se nos asigna. No obstante que en cada uno de esos 

periodos nos quedan varias necesidades por atender, hemos observado 

invariablemente una conducta basada en el orden, la austeridad y la debida 

aplicación de cada peso que se nos entrega. 

Se ha tratado de que todo el personal disponga de los materiales y de los 

equipos necesarios para desahogar adecuadamente sus cargas de trabajo. Se 
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cuenta con un total de diecisiete equipos completos de cómputo en servicio y 

tenemos dos nuevos en reserva; tenemos nueve impresoras para trabajo 

normal y una de más capacidad; dos fotocopiadoras; un escáner; así como el 

mobiliario indispensable para cada una de las áreas. Disponemos de un 

parque vehicular de cuatro unidades automotrices, de las cuales dos son de 

mediana capacidad y dos son autos compactos, de éstos últimos uno es de 

reciente adquisición y el otro está en malas condiciones de uso. 

Podemos asegurar que no tenemos gasto superfluo alguno y aquel que 

destinamos para viáticos se redujo a lo mínimo indispensable. 

Se cubrió con toda puntualidad el pago del arrendamiento del edificio que 

sirve de asiento al tribunal y del local que ocupa la Unidad de Asistencia 

Jurídica. Se pagaron también los servicios de agua, teléfono, energía eléctrica 

y el costo de la pensión para vehículos. 

Absolutamente todas las erogaciones son comprobables a través de la 

documentación correspondiente y hago hincapié en que de todos nuestros 

movimientos financieros, de todas nuestras compras y de todos nuestros 

pagos fue informada oportunamente la Comisión de Administración del 

Tribunal, de la cual se obtuvo la autorización o aprobación respectiva, 
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durante la celebración de las sesiones que invariablemente se realizaron cada 

mes, bajo la conducción de la Señora Magistrada Licenciada Leonor Varela 

Parga, quien actualmente preside la misma. 

A continuación podrán apreciar en un desglose detallado cómo y en qué 

rubros empleamos nuestro presupuesto. 
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Ejercicio del Gasto de Enero a Dic iembre de 2011  

Tribunal  de lo Contencioso Administrativo del Estado  

y Municipios de Zacatecas  

 

CAPÍTULO 1000 2000 3000 5000 TOTAL 

 

PRESUPUESTO 

ASIGNADO 2011  

 

 

 

4,179,786.00 

 

 

229,667.00 

 

 

730,620.00 

 

 

0.00 

 

 

5,140,073.00 

 

EXCEDENTE POR EL REINTEGRO DE 

INCAPACIDADES DEL PERSONAL DEL 

TRIBUNAL, REALIZADAS POR INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 

14,096.75 

 

5,154,170.00 

 

 

CAPÍTULO 1000 2000 3000 5000 TOTAL 

 

MES 

             

                 PRESUPUESTO EJERCIDO 2011 

  

ENERO 445,474.00 14,984.00 64,731.00 0.00 525,189.00 

FEBRERO 291,546.00 16,911.00 54,472.00 0.00 362,929.00 

MARZO 254,756.00 17,782.00 44,792.00 0.00 317,330.00 

ABRIL 311,978.00 29,917.00 74,779.00 0.00 416,674.00 

MAYO 254,320.00 4,000.00 65,267.00 0.00 323,587.00 

JUNIO 438,706.00 7,441.00 44,293.00 0.00 490,440.00 

JULIO 302,689.00 4,930.00 44,957.00 0.00 352,576.00 

AGOSTO 326,663.00 26,728.00 54,270.00 0.00 407,661.00 

SEPTIEMBRE 256,972.00 7,428.00 53,934.00 0.00 318,334.00 

OCTUBRE 331,291.00 4,300.00 47,642.00 0.00 383,233.00 

NOVIEMBRE 259,640.00 23,641.00 47,279.00 131,500.00 462,060.00 

DICIEMBRE 698,567.00 5,763.00 89,827.00 0.00 794,157.00 

TOTAL 4,172,602.00 163,825.00 686,243.00 131,500.00 5,154,170.00 

 

 

Nota: El egreso correspondiente al mes de diciembre aparece con base en un 

estimado, según el comportamiento de los meses anteriores, dado que por la 

fecha en que se elaboró el informe aún no se aplica. 
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ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

 

Al desplegar sus atribuciones en el ejercicio de su cometido, este 

organismo impartidor de justicia, además de los trabajos que pudieran 

tenerse como consustanciales, ejecuta también otras tareas que con el 

tiempo y debido a las nuevas reglamentaciones que conforma el actual 

marco jurídico, resultan no sólo convenientes sino que han adquirido el 

carácter de obligatorias. 

Es el caso de las acciones que como sujeto obligado, según la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, 

tenemos que llevar al cabo. Así, durante el tiempo al que se refieren estos 

comentarios, se recibieron por conducto de nuestra Unidad de Enlace 6-seis 

solicitudes de información sobre temas variados, a través del sistema 

INFOMEX que es el medio autorizado por la ley y que el Gobierno del Estado 

instaló para tal fin, más otras 2-dos solicitudes presenciales. 
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En todas ellas, los interesados recibieron una respuesta oportuna y suficiente 

sobre los datos que pidieron, sin que hayamos registrado queja alguna por 

defecto o insuficiencia en nuestras respuestas. Además, trimestralmente se 

actualiza la página Web del Tribunal, en la que aparece toda la información 

generada y que de oficio tenemos el deber de transparentar en los medio 

electrónicos de los cuales disponemos. 

Hemos tenido especial cuidado en observar la totalidad de los 

ordenamientos legales que son aplicables y atendemos con toda puntualidad 

las indicaciones que se nos hacen llegar de parte de la Comisión Estatal para 

el Acceso a la Información Pública, y tan es cierto que hemos cumplido 

satisfactoriamente con nuestra obligación a este respecto, que en fecha 17 

de octubre del año en curso recibimos de parte de  la Comisionada 

Presidenta de la CEAIP, Q.F.B. Juana Valadez Castrejón, el oficio No. 1525, de 

fecha 14 de octubre de 2011, mediante el cual nos hace saber los resultados 

del Estudio del Usuario Simulado realizado por el Laboratorio de Estadística y 

Matemática Aplicada de la Unidad Académica de Matemáticas de la 

Universidad Autónoma de Zacatecas; resultados que nos permitimos agregar 

en los anexos de este informe y de los cuales se desprende que obtuvimos la 

máxima calificación posible. 
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Pasando a otro asunto, he de decir que la estrechez de nuestra economía y la 

falta de disponibilidad financiera para atender todos nuestros 

requerimientos, no ha sido obstáculo para mejorar dentro de lo posible 

nuestros procedimientos y prácticas internas  tratando de pulir el trabajo que 

desarrollamos, procurando siempre servir mejor a quienes nos debemos, por 

lo que para ello estamos haciendo uso, todavía de manera incipiente, de las 

nuevas herramientas que nos proporciona la tecnología y los medio 

electrónicos. 

Con esa finalidad tenemos contratados los servicios de la Ingeniera Sandra 

Guadalupe Espino Muro, especialista en Sistemas Computacionales, quien se 

encarga de revisar y dar mantenimiento permanente a nuestros equipos 

electrónicos; de alimentar periódicamente nuestra página en la red y a 

diseñar un programa que estamos poniendo ya en práctica a partir de estas 

fechas y que permitirá reorganizar y modernizar nuestros registros y la 

información que internamente necesitamos para nuestras labores de todos 

los días. 

Este sistema denominado Sistema de Información del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado y Municipios de Zacatecas (ITCAZ), es 
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una aplicación web a la que es posible acceder a la administración del mismo 

por medio de internet, sin ninguna instalación extra en nuestros equipos de 

cómputo. 

Actualmente dicho sistema está disponible únicamente de manera local 

dentro de las instalaciones de la dependencia y está dividido en distintos 

apartados, cada uno de ellos enfocado a una área u oficina del tribunal, como 

lo son Oficialía de Partes, Mesas de Trámite, Secretaría de Acuerdos y 

Actuaría, y cada una de las secciones tiene un diseño adecuado para ser 

utilizado particularmente por ella. 

El ITCAZ también cuenta con apartado de reportes gracias a los cuales es 

posible conocer la información que está siendo registrada por los usuarios 

del sistema; esta sección está dividida en los mismos módulos que 

conforman el sistema, de la siguiente manera: Catálogos, Oficialía de Partes, 

Mesas de Trámite, Secretaría de Acuerdos, Actuaría y finalmente la sección 

de expedientes en donde se puede acceder a la siguiente información: Datos 

generales de un expediente, datos totales de los expedientes, archivos y 

expedientes acumulados. 
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La profesionista a la que hemos encargado esos trabajos, está por 

entregarnos el manual del ITCAZ, un documento de información, el sistema y 

módulo de reportes. 

Otra actividad que desde sus inicios lleva a efecto el contencioso 

administrativo y que redunda también, aunque sea indirectamente, en 

beneficio de la sociedad, es aquella que permite a los pasantes de derecho 

asistir por determinado tiempo a cumplir con el denominado “Servicio 

Social”, que no es otra cosa que las prácticas que las Unidades Académicas de 

Derecho de las diferentes universidades les imponen como necesarias para 

completar su adiestramiento de futuros profesionista que se integrarán a la 

vida activa de su entorno. 

Durante todos estos años han desfilado por la institución un buen número de 

estudiantes; algunos de ellos permanecen más tiempo del ordinario por su 

interés en la materia y esa ha sido la vía por la que han llegado a ocupar una 

plaza ya como empleados oficiales algunos de nuestros actuales compañeros, 

como es el caso del titular de la Unidad de Asistencia Jurídica, la Actuaria y 

las cuatro Secretarias Auxiliares. 
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 En el año sobre el cual estamos reportando, tuvimos la asistencia de diez 

pasantes de derecho, cinco de los cuales ya concluyeron su aprendizaje y 

cinco restantes continúan asistiendo a nuestras instalaciones, incluyendo uno 

que está adscrito a la Unidad de Asistencia Jurídica. 
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REFLEXIONES FINALES 

 

En el transcurso de su primera década este tribunal administrativo de 

Zacatecas ha acreditado las bondades del sistema creado para impartir 

justicia en materias fiscal y administrativa, al constituirse como la única 

alternativa de que dispone la ciudadanía para defenderse de la acción 

gubernamental que constantemente afecta uno u otro de sus derechos. 

Ciertamente, el contencioso administrativo empareja a los desiguales y acota 

el proceder arbitrario y extralegal de algunos agentes de la autoridad. Es, por 

consecuencia, uno de los sistemas para impartir justicia que sólo pueden 

existir en las sociedades auténticamente democráticas. Qué más democrático 

puede ser que cualquier persona, física o moral, sin importar origen ni 

condición, pueda hacer frente al gran aparato oficial, demandando la nulidad 

de sus actos en el supuesto de que lesionen sus intereses; qué, que esas 

personas o particulares puedan activar a un órgano jurisdiccional que les 

garantiza un trato igualitario y la aplicación de la norma jurídica bajo criterios 

de objetividad y total autonomía; qué, que esos mismos afectados por la 
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acción de la autoridad, al no disponer de los medios necesarios, tengan la 

oportunidad de recibir asesoría profesional en forma gratuita; qué, que las 

personas, cualquiera que ellas sean, tengan finalmente también la posibilidad 

de verse restituidos en el goce de sus derechos, después de que estos 

resultaron lesionados por la acción del gobierno. 

En buena hora los zacatecanos decidieron contar con un tribunal 

especializado en justicia administrativa. En buena hora uno de los tres 

poderes del estado recogió esa inquietud y puso en marcha el proceso 

legislativo que culminó felizmente con la promulgación de la ley a la que 

tantas veces hemos hecho alusión, materializando así los anhelos populares. 

Pero sin bien es cierto que el dotar a la ciudadanía de instituciones benéficas 

para la mejor convivencia y el fortalecimiento del marco legal dentro del cual 

se desenvuelve una sociedad, es encomiable, la tarea queda inconclusa si no 

se le da seguimiento a la manera de comportarse de esas instituciones, ni se 

analiza de que forma pueden ser más eficaces cuando ya han sido puestas en 

marcha y han rendido sus primeros frutos, para seguir fortaleciéndolas al 

proporcionarles los elementos indispensables para cumplir con el propósito 

que las inspiró. 
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Al dirigirnos al Tribunal de lo Contencioso Administrativo de nuestro Estado, 

tenemos que admitir desde luego que su instalación representó un logro 

enorme para la debida conformación de nuestro bagaje legal, pues la 

ausencia de esa pieza lo hacía aparecer como incompleto. Pero aceptemos 

también que después de su creación se le ha dejado un tanto a su suerte y 

que el respaldo moral y material que le son necesarios se le proporcionan a 

cuenta gotas o cuando menos no en la medida suficiente. 

Este órgano dedicado a juzgar es un ente especializado. Como tal, debe de 

contar con una estructura adecuada y con un personal con conocimientos 

también muy especiales; la complejidad y dimensión de las administraciones 

tanto estatal como la de los municipios es cada vez mayor y por consiguiente 

la preparación para vigilar y juzgar sus actuaciones tiene que ser intensa y 

permanente. Este tribunal debe crecer y fortalecerse porque de lo contrario 

sus resultados pueden no ser satisfactorios. La cada vez mayor cantidad de 

asuntos que se nos plantean, así como la diversidad de importancia de los 

mismos hacen necesario que se tenga más cuidado y atención para su 

correcta solución. El número de expedientes que alcanzan el estado 

definitorio es tal que va a llegar un momento en que no dispongamos del 

tiempo suficiente para estudiar y resolver correctamente cada caso en 
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particular, lo que redundará en una deficiencia inaceptable en un organismo 

cuyo fin primordial es actuar con justicia. 

Por nuestra condición de órgano independiente que no quiere tener otra 

preocupación que la de servir a los ciudadanos y a las autoridades que  se 

encuentren en una situación de conflicto entre sí, con el mismo 

comedimiento e imparcialidad y tratando a unos ya otros solamente como 

sujetos de derecho, no debemos comprometer esa posición acudiendo a una 

de las partes interesadas para solicitarle apoyo, por lo que a quienes si 

podemos acudir y ahora lo estamos haciendo, es a ustedes que al 

representar los más caros intereses de la sociedad en su conjunto, pueden 

escuchar nuestro llamado y, al mejorar nuestras condiciones, atenderán 

también el reclamo de sus representados que necesitan y piden instituciones 

sólidas y bien preparadas que respondan pronto y bien a sus aspiraciones. 

Me permito pedirles con todo comedimiento que dirijan su atención hacia la 

justicia administrativa en el ámbito local y reflexionen sobre lo pertinente de 

mis comentarios y lo justificado de mis señalamientos. 

En Zacatecas no debe haber diferencia entre los tipos de justicia que aplican 

las instituciones encargadas de hacerlo; tan importante y necesarias son la 
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justicia penal, la justicia civil, la justicia laboral o la justicia mercantil como la 

justicia administrativa. Ninguna es más, pero tampoco menos que las otras y 

todas vienen a ser elementos que sirven para armonizar el conglomerado 

social, y en la medida en que todas reciban la atención debida y sin distingos, 

esa sociedad se desarrollará dentro de un ambiente de tranquilidad y 

certidumbre. 

Finalmente, quiero asegurar a Ustedes, Señores Diputados, que ya sea que 

reciba mejores apoyos o que siga en su actual situación en la que las 

condiciones no son las mejores, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Estado y Municipios de Zacatecas, continuará cumpliendo a cabalidad con 

el compromiso que contrajo con el pueblo y el gobierno zacatecanos desde el 

comienzo de su labor en pro de la justicia, compromiso que consiste en ser 

una institución confiable profesional, eficiente e imparcial, que se caracterice 

por su trabajo que no es otro que el de servir de una manera pronta y eficaz 

a todos por igual. 

El que busquemos mejorar nuestra realidad, es sólo una legítima aspiración, 

pero si no lo conseguimos, no será pretexto para dejar de hacer lo que nos 
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corresponde; porque sea cual sea nuestra situación, continuaremos siempre 

dispuestos y a la orden de todos los zacatecanos. 

 

Zacatecas, Zacatecas; primera quincena de diciembre del año dos mil once. 

 

ATENTAMENTE 

EL MAGISTRADO DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 

ESTADO Y MUNICIPIOS DE ZACATECAS 

 

LIC. PEDRO DE LEÓN SÁNCHEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



56 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A
n

e
x
o

s 



57 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráficas 
 

 



58 
 

 

 

 

n el ejercicio 2011, se tramitaron 641 juicios de nulidad, de éstos, se terminaron casi 

el 85% de los expedientes radicados que corresponde a 542 y quedan en trámite 

sólo 99 expedientes, el 15% del total de tramitados.   
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e los 641 expedientes tramitados, 356 pasaron en trámite del ejercicio anterior, 16 

juicios de nulidad se recibieron en diciembre de 2010 y 269 de enero a noviembre 

de 2011.   
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n la recepción de demandas de nulidad, este ciclo presenta un decrecimiento 

comparado con el ejercicio anterior, ejercicio atípico ya que en contra de un solo 

municipio se recibieron casi 280 juicios de nulidad; esto es, la tendencia se mantiene 

alrededor de 300 demandas recibidas por año.   
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n la presente gráfica se aprecia la recepción de las demandas de nulidad por mes 

y año de ejercicio, 2011 se mantiene dentro de la media general. 
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a carga de trabajo de este órgano jurisdiccional administrativo ha aumentado año 

con año, manteniendo una constante ascendente, de 387 juicios tramitados en 2009, 

se pasa a 711 en 2010 y a 641 en 2011. 
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201 1 2036%  596%  522%  333%  196%  112%  112%  90%  65%  -9%  641 

2010  2270 % 672 % 590 % 380 % 229 % 136 % 136 % 111 % 83 % 711  

2009  1148 % 320 % 275 % 161 % 79 % 24 % 24 % 15 % 387   

2008  986 % 265 % 226 % 127 % 55 % 11 % 11 % 336    

2007  871 % 227 % 192 % 103 % 39 % -- 301     

2006  871 % 227 % 192 % 103 % 39 % 301      

2005  596 % 134 % 109 % 45 % 216       

2004  377 % 60 % 43 % 148        

2003  232 % 11 % 103         

2002  196 % 92          

2001  30           

 2001  2002  2003  3004  2005  2006  2007  2008  2009  2010  2011  

 

orcentualmente, en 2011 se ha mantenido el crecimiento del tribunal, ya que 

realizando un comparativo global, hay incremento de 2036% en relación al primer 

año. 
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os asuntos terminados en el presente ciclo, presentan un considerable aumento, 187 

asuntos más que el periodo inmediato anterior, esto es, la carga de trabajo no 

disminuye, presenta una constante de aumento y los juicios terminados reflejan el trabajo 

del tribunal. 
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L periodo anterior fue un año atípico, pasaron 356 juicios de nulidad en trámite para 

el presente ciclo, aunado a la carga de trabajo recibida, se logó abatir el rezago, 

quedando sólo 99 juicio en trámite, porcentualmente el año en que menos juicios pasan 

al siguiente ciclo. 
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ara 2011, en comparación con 2010, se deja un número reducido de juicios en 

trámite, sólo 99, comparados a los  356 que pasaron del ciclo inmediato anterior, y 

en este ciclo, se resuelve el 85% de los juicios, 187 más que 2010. 
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on 542 expedientes terminados en el ejercicio que se informa, de éstos, 242 fueron 

por sentencia y en 300, el juicio de nulidad se terminó por resolución dictada fuera 

de audiencia. 
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e 242 juicios terminados por sentencia, en 195 se decretó la nulidad de la 

resolución o acto impugnado, en 31 se sobreseyó la causa, en dos se declaró la 

incompetencia legal para conocer y en 14  la validez. 
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e muestran las sentencias dictadas por mes en el periodo que se informa, mismas 

que dan un total de 242. 
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e las 300 resoluciones dictadas fuera de audiencia, en 231 se sobreseyó el juicio de 

nulidad, 50 fueron desechados y en 19 se determinó la incompetencia legal para 

conocer sobre el asunto planteado por el particular. 
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e muestran las resoluciones dictadas fuera de audiencia por mes en el periodo que 

se informa, mismas que dan un total de 300. 
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n 2011 se promovieron 285 juicios de nulidad, en 31 se solicitó la medida cautelar 

establecida en la ley de la materia, en 26 fue concedida y en 5 se negó la 

suspensión por no cumplir con los requisitos que la misma ley establece. 
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ecurso de Revocación; en contra de autos o interlocutorias fueron promovidos 24 

recursos, en 19 se confirmó el acto recurrido, en 3 fue revocado, dos fueron 

desechados, sin que se encuentre algún recurso pendiente de resolver. 
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uicios de Amparo; de 242 sentencias definitivas dictadas en el periodo que se 

informa, en 52 expedientes se acudió a pedir el amparo y protección de la justicia 

federal, lo que representa el 21.5%, en 42 se dictó ejecutoria y 10 se encuentran en 

trámite. 
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e los 42 juicios de amparo resueltos, en 17 se negó el amparo y protección de la 

justicia federal, 9 fueron desechados, en 6 se sobreseyó la causa y en 10 se 

concedió el amparo; por lo que sólo en el 4% de las sentencias dictadas en juicio de 

nulidad han sido revocadas por Tribunales Federales. 
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a competencia de este órgano jurisdiccional incluye conocer impugnaciones en 

contra de actos y resoluciones de autoridades en el ámbito estatal y municipal, de 

285 demandas presentadas, 126 fueron en contra de autoridades municipales y 159 en 

contra de autoridades estatales. 
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omo competencia especial, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Estado y Municipios de Zacatecas conoce de actos en materia administrativa y 

fiscal, en 268 se atacaron actos o resoluciones administrativas y 17 en materia fiscal. 
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e los 58 municipios en que se divide el territorio del Estado, 56 han recibido algún 

tipo de impugnación y sólo 2 no han recibido impugnación en los casi 11 años de 

ejercicio jurisdiccional de este tribunal, son: Huanusco y Melchor Ocampo. 
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a Unidad de Asistencia Jurídica, brinda asesoría a los particulares para la promoción 

de demandas ante el mismo tribunal, de 285 promovidas en total, 155 fueron 

presentadas por esta Unidad, lo que representa el 54.39% de los juicios recibidos. 
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ás de ocho mil notificaciones se realizaron en el periodo que se informa, así 

también, dentro de las responsabilidades de la Actuaría recae el desahogo 

de inspecciones judiciales que se realicen fuera del recinto de este tribunal, en el 

año se realizaron ocho diligencias de este tipo, sea en la Ciudad de Zacatecas o 

alguno de los municipio del Estado. 
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Cantidad tipo Procedencia Título 

1 Libro Adquisición Código Procesal Penal del Estado de Zacatecas, Comentado. 

1 Libro S.C.J.N. Testimonios de un Andar por los Caminos de la Justicia 2007-2010. 

1 Libro S.C.J.N. Actividad Internacional de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,  

2007-2010. 

1 Revista T.F.J.F.A. No. 34 Sexta Época, año III, Octubre 2010. 

1 Revista T.F.J.F.A. No. 35 Sexta Época, año III, Noviembre 2010. 

1 Revista T.F.J.F.A. No. 36 Sexta Época, año III, Diciembre 2010. 

1 Libro Adquisición Antología de las Responsabilidades del Servidor Público en México.  

Tomo I. 

1 Libro Adquisición Antología de las Responsabilidades del Servidor Público en México.  

Tomo II. 

1 Libro T.C.A. Edo. de 

México 

Hechos, retos y perspectivas en el Marco del Bicentenario 1810-2010. 

1 Libro T.C.A. Edo. De 

México 

3er. Informe Anual de Actividades del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de México, 2010. 

1 Revista T.F.J.F.A. No. 42, Sexta Época, año IV, Junio  2011. 

1 Revista T.F.J.F.A. No. 43, Sexta Época, año IV, Julio  2011. 

1 Revista T.F.J.F.A. No. 1, Séptima Época, año 1, Agosto 2011. 

1 Revista T.F.J.F.A. No. 1, Séptima Época, año 1, Septiembre 2011. 
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►Organigrama Jurisdiccional. 

►Unidad de Asistencia Jurídica.  

►Coordinación Administrativa.  

►Comisión de Administración. 

MAGISTRADO PRESIDENTE 
 

Lic. Pedro De León Sánchez  

SECRETARÍA DE ACUERDOS 

Lic. Juan Esquivel Ibarra  

UNIDAD DE ASISTENCIA JURIDICA 

Lic. Juan Carlos Pizaña Gutiérrez  COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

C.P. Manuela Moreira Cardona 

MESA I DE TRÁMITE 

Lic. Arnulfo Navarro Palacios 

SECRETARIA AUXILIAR 

Lic. Nancy Frías Pérez 

MESA II DE TRÁMITE 

Lic. Gabriel Sandoval Lara 

ACTUARÍA 

Lic. Carolina de la Luz González 

Luna 

ORGANIGRAMA 

INTENDENTE 

José Manuel Valadez Castillo 

COMISIÓN  

DE  

ADMINISTRACIÓN 

SECRETARIA AUXILIAR 

Lic. Glafira Miranda Lazalde   

SECRETARIA AUXILIAR  

Lic. Bertha Alicia Gutiérrez Villegas 

SECRETARIA AUXILIAR 

 Lic. Yadira Miramontes Rodríguez 
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